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Concepto. Pesetae

ANEXO 11I

Presupuesto detallado de los gastos agrupados según
su naturaleza

L.-- I IL__---!

Provincia de:

ANEXO VI

Certificación del acuerdo del Pleno de la Corporación

Diputación o Ayuntamiento de:

Don : Secretario de
na Diputación o Ayuntamiento) de .

CERTIFICO: Que en el Pleno .celebrado por la Corporación el
dfa se adoptó' el acuerdo
por el que:

1.0 se decidió acogerse a.l sistema de colaboración
y asistencia regulado por la!',l Ordenes del 104i
nisterio de Sanidad y Consumo de 15 de sep
tiembre y 13 Qe dtciembre de 1982. sobre asis
tencia 'f colaboración con las Corporaciones
Locales en materia de consumo. facultando al
(Presidente o Alcalde) para formular la corres
pondiente solicitud.

2.° Se aprobó el programa de actividades a des
arrollar. comprendido en la Memoria descrip
tiva y justificativa a unir a la solicitud. así
como su presupuesto por un importe de .
......................................................... pesetas.

3.0 Se adquirió el compromiso de financiación del
programa en la parte no subvencionada y el
de afectar indefinidamente los bienes que con
cargo a dicho programa se adquieran a la
protección de los consumidores.

y para que conste, a efectos de solicitar- del Ministerio de
SR'Ilidad y Consumo la ayuda regulada por las citadas Ordenes.
expido la presente en a de .
de 1983.

'-_----:__1 I_~_--,

Provincia de:

Firma del Secretario.

Sello de la Corporación

V.O B.O:
El Alcalde,

Diputación o Ayuntaml~mto de:

Que examinado el padrón general de habi tantes de
este término roanicipal referido al 1 de marzo de
1982, que se custodia en la Secretaria de mi cargo,
resulta que la población de hecho es de .
····.. ·····························(;;~··l~ii-Ai·········· .
(..•..•.••..•..... ; ) habitantes.

(en número)

y para que asf conste y. surta los efectos oportunos. libro
la presente, que visa el Ilmo. Sr. Alcalde de .
a de ;'; de 1983.

CERTlFlCO,

V.O B.o: •
(El Presidente o Alcalde). Firma del Secretario,

Total presupuesto '" .
, ,- Sello de la Corporación

Firma del Secretario.

Asciende el' presente presupuesto de gastos a la cantidad
de , , pesetas.

V.O B.ol.
IEI Presidente o Alcalde).

Sello de la Corporación ADM1NISTRACION LOCAL
ANEXO IV

Firma del Secretario.

31928Memoria descriptiva y justificativa del programa

Diputación o Ayuntamiento de: Provincia de:

(La Memoria oontendrá el detalle y la 1ustifioaci6n de las
aeti vidades que se programan y respecto de la.::¡ cuales se solicita
la aSIstencia técnica o colaboración,)

v.o B,o;
IEI Presidente o Alcalde).

Sello de la Corporaci6n

ANEXO V

Alcance concreto de la colaboración y asistencia solicitadas

RESOLUCION de ., ele noviembre ele 1983. elel
Ayuntamiento de Gijón, por la que ss seilala fe·
cha para e~ levant4miento' del acta previa CI- la
ocupación de la finca que Ss cita. afectuda por
las obreu que Ss mencionan.

Por el Consejo de Gobierno del Principado de Asturias, en
su sesión celebrada en 13 de octubre de 1983. ha sido apro..
bada la deolare.ción de urgente o:mpación de finca propiedad de
don Manuel Rodríguez Viña, afectada peral desarrollo y eje.
cuci6n de la obra de urbanizaci6n de la avenida Federico Ma
yo, en su entronque con la avenida de Schulz (ronda de Ca
miones).

El ilustrísimo señor Alcalde. por Decreto de 1echa de hoy,
ha señalado. para el dia 22 de diciembre próximo, a las on
ce horas. la práctica de la diligencia de levantamiento del a,c.
ltI. previa a la. ocupadón de la finca de que se trata. lo que. por
el presente anuncio. se advierte que taJ diligencia se efec
tuará sobre el terreno que en el expediente de razón y a
continuación se describe;

................................................................ , .

La colaboración solicitada se materializa en

V.O B.O;
IEI Presidente o Alcalde). FIrma del Secretario.

Sello de l. Corporación

_Edificios sitos en la esquina. de la antigua carretera del
Obispo y calle Nueva. En interior de finca.: Nave de una ple.n..
ta, oon una superficie. de 172,01 metrOB cuadrados construi
dos, y otro de dos plantas, con una superficie construida de
91,38 metros cuadradoe. estando en perlodo medio de vid&. So-
lar: expropia,:i6n paroi&! del terreno, por quedar resto edifl
cable. Se expropia una superficie de 956.35 metros cuadradOS,
equivalentes a 12.317.78 pies cuadrados. Propietario: Don José
Manuel Rodriguez Viña y Rodríguez de Rivu••

Lo que Se hace público, eI1 eumpltmiento de lo dispuesto
en el articulo 52. 2. o, de la Ley de Expropiaci6n Forzo5&,

Por el presente anuncio Se requiere a quienes resulten in
teresados. para que comparezCan en el lugar. dla y hora se
ñalados. a efectoa de intervenir en la práctica de las expre
:>ade.s diligencias.

HaSta el momento del levantamiento del acta previa, pO-
drán formular. por escrito. ante este Ayuntamiento, alegacio
nes a los solos ef&:t09 de subsanar posibles elTOres que se
hayan producido a.l relMionar los bienes afectados por la ur·
gente ocupación. o en la propia acta previa a la ocupación.

Gijón, 21 de noviembre de 1983.-EI Alcalde.-15.825-E.

Provincia de:Dipu tctción o Ayuntamiento de:

'.... (.~. '~~p~~~~~' oo~ 'ei' ma:;;o¡:' d~~iie' p<»i·b·l~· .~'t" ~o;';'~~do 'd~' 'i&'
colaboración.)

y [a cantidad exacta de 1& ayuda económioa solicitada a5-
cir::nde a , pesetas.

len letra)
La finalidad de la colaboración y asistencia solicitada es de


